
AÑO DE 1854._ _ _ _  JUEVES 22 DE JUNIO. NÜMERO 538.

PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R e ai. F a m il ia  continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

El dia 1.° del mes próximo saldrá de Cádiz uno de los vapores del Estado conduciendo la correspondencia paralas Islas Canarias y para las Antillas, y con este fin se 
despachará el 2¡7 en esta corte.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conforme á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año de 1851 , se publica á continuación el estado que la Junta de reconocimiento y liquida
ción de la Deuda del Tesoro público ha formado y dirigido á este Ministerio de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Mayo último.

Madrid 21 de Junio de 1854.== El Subsecretario, M anuel C eju e la .

E l estado que se cita es como sigue :

JUNTA DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL TESORO PUBLICO.

E stad o  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos por la misma en el mes de Mayo próximo pasado.

Cantidades 
declaradas de abono 

en rs. vn.

ACREEDORES 

á cuyo favor se expiden los mandamientos de pago.

Clase de pago á cargo del Tesoro 

en billetes del mismo.

Idem á cargo de la Deuda pública INTERESES.
Fecha en que han de de- 

en renta consolidada. vengarse.

Fecha del acuerdo 

de la Junta.

43 ,955. 44 
4,000 
4,200

D. Mariano Bustamante y  Ruel.............................................................
T\ \f Q T* 1 TI _ _ „ _ _ _

No preferente con interés.......................................
Idem idem ..................................................

» 4,° de Julio de 4 851 ..........
* Idem idem.. . . .

3 de Mayo de 1 854. 
Idem idem.
Idem idem.
6 idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem icem.

T\ 1 «i a y\ n  iq T _ Idem idem................................................... » Idem idem................
T\ Y? un i nn n í a Crtpí onn . . . . Idem sin interés............ .. ............................... v »320 

300 
50,726. .26 

8 ,044. .22

D. Andrés del C orral...............................................................................
T"v haI A/T orín A 1 t;o r>n7 . . . A .

Idem idem................ ..................................
Idem con interés.................. ...........................

» »
» 4.° de Julio de 1851

T\ Vfrirf xr Pnn . . . . . . . . . Idem idem.............................................. » Idem idem .............................
T"\ Ha/4 r>A T> c’fr o rr’üoRo . . . . . . . . Preferente con interés............................................ » Idem idem.................... . . .  .4 9 ,8 4 7 .. 4 No preferente con idem .......................................... » Idem idem....................... .... .

» Idem idem..............................
10 idem. 
Idem idem. 
Idem idem.

3,000 U M Cvi T\ t m /V1 1 A a) 1 fl n t Üfl A _ . . . , . Idem idem................ ..................................69,095 Idem sin interés............................................... M )J4 ,2 2 7 ..3 2  
4,500 
4,200 

3.720,000

El Ayuntamiento de la A lbuera...........................................................

D. Vicente Bertrán de Lis......................................................................

Idem idem...................................................
Idem idem...................................................

No preferente con interés......................................

» »

Renta consolidada del 3 por 100. »
» 1 ? de Julio de 4 S54...........

ídem idem. 
Idem idem. 
1 7 idem.
T''5pm íHpiyi3,840 Idem idem................................................... » Idem idem..............................
A \.*C iii i V 1' . lila
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem.
9 f) irlpui

4 75,000 ‘I'V 1 y» M A 1 ! yJ /\ . . . . . . . . . . Idem idem................................................... » Idem idem..............................2,085. .4 6 Idem idem................................................... » Idem idem..............................4,259. . 8 Idem sin interés............................................... » )>
4,000 Preferente con interés............................................ » 4.° de Julio de 4 851 .........

¿i v iucui .
Idem idem.26,030

4,600 D. Pedro del Rio........................................................................................
T\ Ti Acl r< A /4 A1 "\ T olio _ . . . . . . . . .  , . . .

No preferente con idem ..........................................
Idem idem...................................................

» Idem idem..............................
» Idem idem..............................

Idem idem. 
Idem idem.4 0,000 

34,515. .22 D. José, D. Antonio y D. Rafael García y  Doña Ana Bravo
Idem idem................................................... » Idem idem.............................. 2 4 idem.

46,873 
2,921 . .4 5

‘  ̂  , r rtnñn T7V. r. r\oí cno Porü7 A/IaPCTÍI . . Idem idem................................................... » Idem idem.............................. Idem idem.Dona Mana y Dona ridnoisod r c iw  iviuiga...................
Idem idem..........................................
Idem idem...................................................

» Idem idem..............................
»  Idem idem..............................

Idem idem. 
Idem iiem .3,337 . .28 Idem idem................................................... » Idem idem.............................. 27 idem.5 2 ,513 .. 6 D. Ramón Ochoa, Paulin y hermanos...............................................

Idem idem................................................... » Idem idem.............................. 31 idem.3,011 . .26 
4,342. .24

Sres. Martínez Herrero y compañía....................................................
El Ayuntamiento de Pajares.................................................................. Idem sin interés...............................................

Idem idem.......................................
n „ 
» »

Idem idem. 
Idem idem.40,000

4.272,747 . .  2

R E S U M E N .

/ Preferente con interés..........
gor o en billetes, se- \ Idem sin interés.....................

.......................i No preferente con in terés ..

Rs. vn. Mrs. Rs. vn. Mrs.

Importe de los mandamientos de pago á cargo del Te¡ .....................................  37.353,732..21 / 52.283,61 3..1 1
\ Idem sin interés................... ....................................... 929,683.. 1 )

(Preferente con interés. . . .  
........... ... | No preferente con id .........

.......................................  45,877 4

( Idem sin interés.................. ......................................... 49^890..22 )

im pone lOlal d OdlgU un l caui u iiaoca l^UUQ • ............................. • ••#••

Idem á cargo de la Deuda pública, según el estado anterior......... , . ........................... .............. 3.720.000 i 27.334,430..23
1U . i u .  JU» ^ g u u  C1 VCvuuv

Total importe expedido por la Junta hasta la fecha.....................



CRÉDITOS AMORTIZADOS.

, . , . . _ , T • ( P referen te  con in te r é s .................
Por cuenta de las proposiciones hechas en  la subasta de 2 de Jum o No preferente con

de 1 8 5 2 . . . . , , . .......................................................... .. ............................................ | iq em  sin id ...........................................

4 .1 0 0 ,5 0 6 .. 3 \ 
3.4 2 6 ,7 6 0 ..2 9  J 

6 0 ,6 2 0 . .26 )
4 .2 8 7 ,8 8 7 ..2 4

( P referen te  con in ter é s .................
ídem  en la subasta de 27 de Junio de 4 8 5 3 . . . ........... ......  .............. .... I N o preferente  con i d ...................

( Idem  sin  id ................................ ..

1 .017 ,911  j 
2 .6 5 3 ,3 5 3 ..4  0 j 

4 0 2 ,7 0 2 .. 8 )
3 .7 7 3 ,9 6 6 ..!  8

Por la conversión  en Deuda perpetua del 3 por 100 se deducen los arriba exp resad os.
8 .0 6 1 ,8 5 4 .. 8 

2 7 .3 3 4 ,4 3 0 ..2 3 J 3 5 .3 9 6 ,2 8 4 -3 1

D euda del m aterial en circulación hoy dia de la f e c h a . ........................... ................................ » 4 /1 .774 ,506 .. 5

N ota. A esta sum a deberá considerarse aum entada la de los créditos satisfechos por la suprim ida Junta de reclam aciones de créditos precedentes de tratados, dando asi u n to la l de b illetes en c iicu lacion  de 5 0 .7 6 9 ,4 7 9  rs. 30 ma
raved ís ve llón .

Madrid 13 de Junio de 1 8 5 4 .= E 1  P resid en te , Lorenzo N icolás Q uintana.

2 *  s e c c i ó n .— O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
M I L I T A R .

No habiendo producido rem a te  en  la totalidad 
de los a r tícu los  con tra tab les  la subasta  celebrada 
el dia 20 del co rr ien te  para  el su r t ido  de c o m b u s
t ib le ,  a lum brado  y demás necesario  en  dos años al 
su m in is tro  de las tropas y  caballos del ejército 
ex is ten tes  en el d is tr i to  de Castilla la N u e v a ,  se

convoca por el p resen te  á o t ra  pública y  s im u ltá 
nea  licitación , q u e  tendrá  lugar  á la u n a  del dia 
30  del co rr ie n te  en  los estrados de la Dirección ge
n era l  y  en  los de la In tendencia  del referido dis
trito, el acopio del aceite, leña y  esparto  en la c a n 
t idad ,  té rm inos  y  condic iones deta l ladas en  los 
anuncios  y pliego genera l  insertos en  la G a c e t a  

de esta co r te  del dia 1.° del c o r r ie n te ,  quedando  
l imitado á 236,000 rs.  el depósito pa ra  ga ran t ía  de 
la proposición que  ab race  los t re s  expresados a r 
t ículos , y  á la designada en  el apéndice publicado

en la G ace ta  de l  7  d e l  mismo para  cada un o  e n  
p a r t icu la r .

Madrid 21 de Jun io  do 185!.==Francisco de 
Mata.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

La Ju n ta  lia acordado en  sesión del dia 21 de 
Abri l  ú ltimo q u e d en  nulos y fuera  de c irculac ión 
los cinco t í tulos del 5 por 100 an tiguos ,  cuyos n ú 
m eros  y  va lores  se ex p resan  á continuación:

i n ú in .  21,168 de rs.  vn .  20,000 
1 o 27 ,381 -i) 20,000
1 « 24,432 » 20,000
4 » 24,463 » 20,000
1 » 24,46 í )) 20,000

Lo q ue  se pone en  conocim iento  del público 
para  q u e  si a lguna  p e rsona  tuv iese  q u e  h a ce r  r e 
clamación sobre  lo d ispuesto ,  lo verif ique p recisa
m en te  e n  el té rm in o  de 40 d i a s , á c o n ta r  desde  la 
publicación de este  anuncio  , pasados los cua les  no 
se rá  admitida.

Madrid 12 de Jun io  de 1854.=»Aristiz3baI.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ISABEL II. i n s p e c c i ó n  f a c u l t a t i v a .

S E C C IO N  D E  A L A R  A  R E I N O S A .

E s t a d o  de las obras en construcción en 1 ,° de Junio de i  8  o  i .

------------------------------------------------------ -------------
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4 De Alar á los Colmenares de No I

gales..................................................... 2,34 3 925 490 1,1 9 S » 77 7) 1 77 2 77 77 77 77 77 77 77 975 77 77 » 37 4,538 1,550 4 48 33 3) 33

2 De la Vega de Nogales al puente
de Villella........................................... 2,063 4,841 » 222 » 5 77 I 77 77 77 77

” Í
77 77 77 77 1 M! 4,600 752 » 77 752 7 SI 4,510 1,530 33 33 33

3 Llanuras de Villel la............................ 2,397 » » 585 » 3 7> I 77 77 7) 77 77 ' 7) 77 7> 77 1 77 ’ 1,9 4 4 139 >7 >3 139 3,375 4,710 1,240 37 33 33

4 De este punto ai priorato de Mabe. 2,593 8 65 )) i 1,728 7 77 j 77 77 1 77 77 | 77 I 77 77 77 77 77 2, 5 S 4 77 77 77 33 3,144 3,934 33 33 33 33

5  Llanuras de M abe................................ 2,341 4,559 ) )  R 7 82 » 5 7) >7 77 77 77 77 77 77 77 77 « I 1 39 77 » 37 )) 2,848 2,884 90 33 37 3)

6 El Congosto..................................... 2,787 2,246 40 466 35 4 77 77 77 4 77 2 I 77 77 77 77 77 4,950 77 77 37 37 2,S 69 2,100 300 33 33 33

7 Salida del Congosto y llanuras de
A guila r ................................................ 2,536 79 »  l 2,457 » 4 7) 1 1 4 )) 4 4 77 77 77 4 2,000 77 77 >7 » 4,364 950 73 33 33 33

8 Llanuras de Aguilar  y  Puente  Ca-
m es a ..................................................... 2,676 697 )> 1| 4,979 7) 3 77 4 77 77 77 ] M 77 77 77 77 77 77 2,055 77 77 77 77 1,922 1,044 7) 33 73 33

9 Llanuras de. C a b r ia ............................. 2,480 794 209 4,477 » 9 77 7) 77 » 77 l 77 77 77 77 77 77 77 557 77 77 7) 33 3,184 4,460 1 00 33 73 33

4 0 Prados de Quintanilla y  Canduela. 2,842 485 490 4,927 230 4 77 77 77 i 77 2 77 2 77 77 77 7) 77 860 77 77 1 33 1,960 2.99S 100 37 >3 33

4 4 Desde Canduela hasta la ladera de
Bercedo................................................ 2,S44 1,059 )> 4,785 77 5 77 1 77 77 77 3 » 77 77 77 77 836 77 77 33 3,2SS 6,800 5,000 ) ) 33 33

4 2 I Januras  de M ataporquera ................ 2,648 4,226 )> 4,422 77 7 77 1 77 77; 77 77 )> 77 77 77 77 >7 >7 77 73 33 ¡ 2,722 5,600 37 73 33 33

4 3 Prados de M atap o rq u e ra ................... 2,258 697 4,561 77 2 » 4
I

77 77 l 77 4 ) ) 77 77 77 77 666 77 » >3 33 1 2,4 51 3,90 0 73 73 33 3)

4 4 Venta de las Barandas á Matare- I
p u d io ........................................... 2,81 5 965 210 4,370 270 5 77 i ” 1 2

I *
4 77 77 77 77 7. 560 77 77 77 33 | 4,182 6,800 37 ), 33 33

4 5 V aldecu lebras ......................................... 2,648 918 350 4,085 295 9 77
i ”

77 >7 4 77 I W 7> >7 >7 7> 77 77 77 77 37 i 2.229 3,700 37 ), 77 33

4 6 Divisoria de Pozaza l .......................... 2,759 1,369 400 930 60 3 77 77 77 77 4 77 I >} 77 77 77 77 77 h 77 77 33 ! 4,532 1,9 S 0 1,460 „ 33 7)

4 7 Laderas de Fuenbell ida ...................... 2,762 4,276 260 1,1 16 440 8 77 77 77 77 4 I  77 4 I 77 77 1 77 77 7) 77 ' 77 73 33 1,894 3,730 37 „ 33 >3

4 8 De las revueltas  de Sopeña al pon |

tón del Arquillo ................................ 2,741 4,421 540 900 4 50 3 77 77 77 77 4 1 W 77 9 77 77 560 77 77 3) 33 2,090 4,000 33 )) 33 37

4 9 Del ponton del Arquillo al rio i

H i j a r ..................................................... 2,370 669 » 1,221 480 2 » 77 77 7>
i  ” 2 9 77 77 77 7) 77 720 77 >, 77 37 4,870 2,900 )) » 7) 3)

20 Reinosa ..................................................... 4,589 320 1,101 468 3

1 "

1 1 77 77 7) 77 77 77 77 | 1,422 2,700 600 33

T ota l ................... 50,432 20,933 2,389 25,312 4,798 85 77 3 4 3 45
1 •

12 ! ] » » 2 1
I

18,006 89! » » ! 46,632
ii

68,1 50 10,514 33 33 33

N O T A S .

4? Están m uy  adelantadas , y  en algunos trozos concluidas , las obras de explanación y afirmado correspondientes á 9.223 metros lineales de variaciones de ca rre teras  v  caminos.
2* E n tre  los puentes h a y  cinco de importancia y  un viaducto de 22 metros de altura.
3^ Se están reformando varias  de las obras comprendidas en el presente estado.

Burgos 4 0 de Junio de i 8 5 4 .= E 1  Ingeniero Jefe del distr i to ,  Inspector facultativo de la l ínea ,  Calixto de Santa Cr uz. — IFs copia.— Mora,

FERRO-CARRIL DE SEVILLA A CORDOBA. DISTRITO DE SEVILLA.

IN S P E C C IO N  FACULTATIVA.

E s t a d o  de las obras en construcción en 1 de Junio de ! 85Í-.
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3 , 4 SECCION. —  A N U N C I O S .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HA CIEN DA PUBLICA DE LA PRO VINCIA DE MADRID.

El día 6 de Agosto próximo , de doce á una de 
la ta rd e , ante mi Autoridad por delegación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, tendrá 
lugar la subasta que debe in ten tarse  con arreglo 
á instrucción para las obras de reparación que de
ben ejecutarse en la casa-Adm inistracion de Ren
tas estancadas de San Martin de Valdeiglesias, con 
sujeción al presupuesto aprobado por la Dirección 
general de Rentas estancadas en su orden de 24 
de Abril próximo pasado, que se halla de manifies
to en la escribanía m ayor de Rentas y  pliego de 
condiciones tam bién aprobado por la expresada 
Dirección en 8 del corriente y que á continuación 
se expresa.

Madrid 20 de Junio de I854 .= L . Alvarez.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras
de reparación que deben ejecutarse en el alfolto
de San Martin de Valdeiglesias.

Las obras de que se tra ta  son las que se 
desprenden del presupuesto formado al efecto, im
portan tes 11,400 rs. vn ., y que mas porm enor se 
detallan en las condiciones siguientes.

2* Será obligación del contratista demoler el 
patio actual y constru irle de nuevo, como igual
m ente las crujías paralelas al mismo que forman 
la escuadra de la izqu ierda, disponiendo así en la 
planta baja los almacenes de s a l , tabacos, pólvora 
y papel.

31 Se constru irá  de nuevo una escalera para 
sub ir ai piso principal, el cual se d istribu irá  en 
una proporcionada habitación para el Adm inistra
dor , en "ios térm inos que disponga el arquitecto 
m ayor de la Hacienda.

41 Se aprovecharán todos los m ateriales exis
tentes que puedan servir, poniendo nuevos los que 
falten , tales como m aderas, puertas con sus cor
respondientes herrajes y demás.

5? Se solarán todos los pisos, y se blanquearán  
con lechada de cal ó enjalbegarán todos los techos 
y  paredes después de vestidos convenientem ente 
de barro  los que necesiten.

61 Se acabará de demoler el cobertizo que está 
en el testero de la casa , aprovechando los mate
riales de tejas y madera en la obra proyectada.

71 El pavimento que hoy ocupa dicho cobertizo 
se em pedrará, dándole el conveniente declive para 
que sus aguas salgan con facilidad por el albañal 
del costado izquierdo de la casa, y  se reparará  este 
sin perjudicar á las casas contiguas.

8.a Se repararán  todos los tejados con la made
ra  nueva de pares y tabla de ripia y con las tejas 
que se necesiten , recibiendo los caballetes y ale
ros con cal.

91 Todos ios m ateriales que se empleen en esta 
obra serán de buena calidad y apropiados al uso 
á que se destinen; y en su  num ero, cantidad, di
mensiones y colocación en obra según arte  y á 
satisfacción del arquitecto mayor de la Hacienda, 
el cual podrá desechar en cualquier estado los que 
no reúnan aquellas circunstancias.

10. Los andamios necesarios para la ejecución 
de la ob ra , así como todos los útiles y herram ien
tas que se empleen en ella y  los demás gastos que 
se ofrezcan y no estén explicados en estas condi
ciones, serán  de cuenta y responsabilidad del con
tra tista .

11. Lo serán  igualm ente la extracción de todos 
los escombros al paraje que el A yuntam iento ten 
ga dispuesto ó disponga.

12. El contratista no podrá principiar la obra 
sin dar previam ente conocimiento al arquitecto 
mayor; y sujetándose estrictam ente al presupues
to , á estas condiciones y á las instrucciones que 
aquel le comunique , deberá principiarla den tro  de 
los ocho dias siguientes al que le fuere comunica
da la aprobación del rem ate, y darla del todo con
cluida un  mes después de principiada.

13. El contratista no tendrá derecho á recla
mación alguna por las pequeñas variaciones que 
puedan in troducirse en la obra á juicio del a rq u i
tecto m ayo r, ni tampoco por la variación de p re 
cios que pudiese haber en alguno de los artículos 
del presupuesto.

14. En caso de faltar á alguna de estas condi
ciones perderá el depósito de que se hablará des
p u é s , siendo además responsable de los perjuicios 
que por este motivo se originen.

15. El pago de la cantidad en que fuese rem a
tada la obra no se abonará hasta después de con
cluida, y previa la certificación del arquitecto ma
yor de estar hecha según arte  y á su satisfacción.

16. El rem ate se verificará por pliegos ce rra 
dos, que deberán estar arreglados al modelo si
guiente :

D. F. de T ........................d e ......................... , vecino
d e .......................   enterado del presupuesto y pliego
de condiciones formados para la reparación de la 
casa-Adm inistracion y  alfolí de San Martin de Yal
deiglesias, me obligo á verificarla por la cantidad 
d e ......................  {en letra) reales vellón.

M adrid d e ..........................  de 1854.
Firma.

17. A este pliego debe acompañar un  recibo de 
haber entregado en la Caja general de Depósi
tos 1200 rs. v n . , el cual, concluida la subasta , se 
devolverá á todos los que lo hubiesen presentado, 
menos á aquel á cuyo favor se rem atase la obra, 
que se conservará en depósito para los efectos p re
venidos en la condición 14. Concluida la obra sa
tisfactoriam ente se le devolverá tam bién el depósito.

18. El rem ate se verificará en favor del que 
hubiese hecho la proposición mas ven tajosa, y no 
se considerará válido por parte  de la Adm inistra
ción hasta que recaiga la aprobación su p e r io r : si 
la proposición mas ventajosa estuviese reproduci
da en varios pliegos, se abrirá  en el acto una n u e 
va licitación en tre  los que hubiesen presen tido  
aquellos: esta licitación se reducirá á que los inte
resados hagan por escrito una nueva proposición, 
que no podrá exceder de la que motiva el empate, 
quedando rem atada la obra en favor del que la 
hiciese mas ventajosa. Si volviese á resu lta r em
pate se anunciará nueva subasta para otro dia.

19. El coste de la escritu ra  y el de inspección 
y recepción de la obra serán  de cuenta del rem a
tante.

Madrid 6 de Mayo de 1854. =  El arquitecto ma
yor de la Hacienda , Manuel María Azofra. 2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE JUNIO DE 1854.

HORAS.
BAROME

Pulgadas in
glesas.

¡TRO EN 

Milímetros.

TERMOl

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCIOW |

del viento.
Estado atmosférico.

9 de la m añana.
M ediodía...........
3 de la ta rd e ...  
6 áe id . . . . . . .

i

28,040
28,050
28,032
28,030

712,20
712,46
712,00
711,95

15°,7 
18L6 
19°,9 
19°, 4

19°,6
23°,2 
24°,9 
24°,2

O. N. O.........
O. S. O.........
O. S. O .........
O. N. O........

Ráfagas.
Nubes.
Nubes.
Nubes.

Calor máximo del dia...............................
Calor mínim o del d i a . .............................

í 21 °,1 
8°,6

2 6“,3 
10°,7 Manuel Rico,

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.

Escriben de Viena el 16 de Junio al Moniteur : 
El 9 , en un  reconocimiento en los alrededores 

de SiUstria, el Mariscal Paskew itch ha recibido, de 
una bala disparada desde las baterías tu r c a s , una 
fuerte contusión que le imposibilita el uso de una 
pierna. El Mariscal se ha hecho trasportar á Jassi, 
y conferido el mando superior del ejército al Prín- 
einn GnrLschnkoíL

Refiriendo ayer , dice La Patrie del 18, con re 
lación á una carta de Cattaro del 4 de Jun io , un 
nuevo revés sufrido por los montenegrinos , anun
ciamos que los principales distritos del pais eran 
poco favorables á la política rusa del Príncipe 
Danilo. Esta noticia se encuentra en parte confir
mada en una correspondencia de la Prensa de Vie
na , según la cual el Príncipe habia reunido en 
asamblea á los ancianos de los pueblos para que 
se decidiera la cuestión de paz ó de guerra , ha
biéndose pronunciado la mayoría contra todo pro
yecto de guerra en forma. Se habia propuesto úni
camente que en tiempo oportuno se verificaran so
bre el territorio  otomano incursiones, cuya décima 
parte seria adjudicada al Príncipe. Esta proposi
ción , al decir de la Prensa de Viena , tenia grandes 
probabilidades de ser aceptada. No vemos en qué 
pueda cambiar la posición del Montenegro respecto 
á la T urquía, ni cómo serv irá  á los planes del Em
perador Nicolás,

La paz en tre  el Montenegro y las provincias 
turcas no ha sido jam ás lo que debe ser y  es en 
tre  los otros pueblos de la E uropa. Es u n  estado 
mixto que no impide de n ingún modo á los hab i
tantes de Montenegro entregarse á sus instintos de 
pillaje , y  organizar en todo tiempo expediciones 
sobre las fronteras de Herzegovina ó de la Alba
nia. Si la guerra  se decla rase , el Príncipe podría 
poner 20,000 hom bres bajo pie de guerra, y ope
ra r  en las circunstancias actuales en sentido fa
vorable á la Rusia. Dícese que ese era su  provecto; 
pero es probable que las representaciones del 
A ustria y la amenaza de una ocupación le hayan 
obligado á renunciar á él. La hostilidad de los 
montenegrinos se lim itará pues á incursiones par
ciales, como lo tienen de costum bre, y bastará 
que los Bajas de Scútari y de Trebigne ejerzan 
una vigilancia mas activa sobre las fronteras para 
rep rim ir estos actos de latrocinio.

Los periódicos alem anes continúan apreciando 
y comentando la en trevista en Teschen, y se feli
citan de los resultados de esta conferencia.

La Correspondencia austríaca , hoja semi-oficial 
de V iena, ve en esta en trev ista  de dos Soberanos 
una prueba incontestable de la buena inteligencia 
que existe en tre  Jos 'dos Gobiernos de Austria y 
Prusia.

En el momento, dice esta hoja, en que la a ten 
ción general se fija en A ustria y P ru s ia , no podia 
menos de a tribu irse  una alta im portancia política 
á una conferencia personal en tre  los Monarcas y 
sus Ministros. Sin tener respecto á ella noticias 
particu lares, se puede adm itir como cierto que 
las manifestaciones expresadas de viva voz y la 
m anera de ver de dos Soberanos amigos, tenían

por objeto la garantía de los intereses generales 
de la E u ro p a , y especialm ente los de la Alemania, 
en la guerra  de la Rusia contra la T u rq u ía , y  la 
firme ejecución del tratado de alianza ofensiva y 
defensiva del 20 de A b ril, cualesquiera que sean 
las eventualidades y el arreglo de las relaciones 
que su rjan  de este tratado con los otros Gobiernos 
alem anes.

De acuerdo con la opinión expresada por la Eu
ropa sobre la cuestión de derecho nacida del con
flicto o r ie n ta l, el Austria y la Prusia son llamadas 
con preferencia á pronunciar en el momento opor
tuno su fallo decisivo. Si la voz de los antiguos 
amigos es oida como debe serlo , aun  es perm itido 
esperar un  arreglo pacífico. En todo caso los súb
ditos del Austria y de la Prusia, y lo mismo la Con
federación germ ánica , hallarán un gran motivo de 
seguridad en este h ech o , que los lazos íntimos de 
la amistad p e rso n a l, lo mismo qué de alianza po
lítica en tre  los Jefes augustos de dos grandes Es
tados alem anes, aseg u ran , cualesquiera que sean 
los sucesos del porvenir.

A la Gaceta de Postas le escriben de Viena el 12 
Los arm am entos continúan en Galíitzia. Ultima

m ente m archaban de continuo grandes partidas 
de tropas con dirección á C zernow itz, particu lar
m ente procedentes de la guarnición de Cracovia y 
los regim ientos que estacionaban en W adow ice y 
Tarnow , que han recibido orden de hacerlo á m ar
chas forzadas. Se ha enviado un parque de a r t i
llería de Olmutz á Galíitzia. El Archiduque Carlos 
Fernando debia llegar hoy á G roszw ardein para to
mar allí el mando del cuerpo de ejército de 60,000 
hom bres , concentrado en las inmediaciones de esta 
ciudad. Las tropas que salieron de aqui últim am en
te se dirigen , unas á Szegedin, y otras á Tharesie- 
nopol.

La respuesta de San Petersburgo se espera el 
20 de este mes.

Escriben á la Gacela de Colonia:
Berlín 14 de Junio. =  La movilización parcial 

del ejército parece en fin cosa resuelta. Se em pe
zará por los cuerpos de la Pi usia , de la Poniera- 
n ia , Sajonia y Posen. Pero la ejecución de esta me
dida no se verificará hasta conocer el resultado de 
la última proposición hecha á San Petersburgo. Se 
asegura que la landw ehr no será llamada á las a r
mas hasta que sea cuestión resuelta de tom ar la 
ofensiva. En este último caso la Prusia y el A us
tria obrarán  de m anera que obtengan una com
pensación por las pérdidas sufridas.

La Rusia pagará los gastos de guerra  sobre el 
Vístula y en el Báltico, lo mismo que sobre el Da
nubio y el m ar Negro. El comercio de Ivoenigsberg 
y de Dantzik [ha sufrido bastante por la desleal
tad rusa. El Príncipe de Prusia ha partido ayer 
para Koenigsberg. S. A. R. inspeccionará las tro 
pas en las provincias de Prusia y de Posen. El 24 
se hallará de vuelta en Berlín. El ayudante de 
campo del R ey , teniente coronel barón de M anteu- 
fe ld , ha marchado á San Petersburgo. Se sabe va 
encargado de una misión nolítiea.

De la correspondencia Havas tomamos los siguien
tes despachos telegráficos:

Marsella 16 de Junio :
El Rey Othon, advertido oficiosamente por Fuad 

Effendi de que los albaneses amenazaban invadir 
la G recia, ha enviado tropas á las fronteras de Li- 
vadia.

Por el Ministerio Canáris se ha ofrecido una 
amnistía á los griegos insurrectos.

Los ingleses han hecho hasta hoy 24 presas 
en el m ar Negro.

El A lm irante Lyons debe ir á bom bardear á 
Añapa.

Copenhague 16:
El A lm irante Pium ridge ha desembarcado 1500 

hom bres en U lleaborg, y se ha apoderado de ios 
fondos metálicos del Banco de Finlandia, cuyos 
d irectores habian escapado.

La escuadra francesa ha sido vista el 9 cerca 
de O stergarn.

De la Correspondencia autógrafa tomamos lo 
siguiente:

La Correspondencia prusiana , periódico m iniste
rial de B erlín , publica un artículo acerca d é l a  
entrevista del rey  Federico G uillerm o con el E m - 
pciador Francisco José, en la que el prim ero, 
después de felicitar á los dos nuevos esposos, se 
manifestaron m utuam ente ambos Soberanos sus 
m iras con respecto á las graves complicaciones del 
dia. La Correspondencia asegura que el resultado 
ha sido satisfactorio para todos, y que así se ha 
manifestado á los Representantes del Em perador y 
del Rey en el estrangero.

Nueve Oficiales rusos prLioneros fueron em 
barcados en Varna para ser trasportados á In 
glaterra.

El 25 de Mayo se presentaron en el puerto de 
Odesa con pabellón parlam entario los vapores in
gleses Lunous y Vesubio; y después de haber en
tregado los pliegos y las cartas que llevaban para 
el Gobernador y los p risioneros, se re tiraron  sin 
tardanza.

El Lloyd de Viena dice que el Emperador Nico
lás ha dirigido una carta al Rey de Grecia , en la 
que le manifiesta que en las condiciones á que se 
halla sometido no puede m antener en Atenas un 
rep resen tan te , mediante á que solo pueden p e r
manecer estos con dignidad cuando los Reves están

l ib re s , y que para lo sucesivo verá  lo que ha de 
hacer.

El Principe Paskew itch na necno en ios acan
tonam ientos de su ejército  las siguientes a lte ra 
ciones: Dos regim ientos de dragones, dos baterías 
de artillería y una división de pioneros á caballo 
han sido enviados á R am an ; dos regim ientos de 
dragones y cuatro  baterías reforzarán  el campo 
de T irgut F orm o i; un  regim iento de dragones y 
una batería irán á Podal-Lloe cerca de Jassy; el 
prim er regim iento de cosacos del U ral se acanto
nará en el d istrito  de Folticzeny ; dos regimientos 
de cazadores y dos baterías, en el camino de H er- 
le e , d istrito  de B otuschan , donde llegará tam bién 
un  regim iento de cosacos del Don.

Por cartas de Lima del 12 de Mayo se sane que 
habia term inado satisfactoriam ente la desavenencia 
en tre  aquel Gobierno y el rep resen tan te  de 
Francia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Junio de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 37-60 C. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-65 d.
Amortizable de primera, 9-30.
Idem de segunda, 4-7 5 d.
Fomento de 2000 r s . , 75 p.
Acciones del Banco de San Fernando , 98 d.

CAMBIOS.

Lór.dresá 90 dias , 51-55  d.— Paris á 8 d. v., 5-29 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Alicante.. 1 /2  p. Jaén  1 /2
A lmería..  1 /2  p. M á la g a . . . .  3 /8
B adajoz. .  1 /2  p. M urcia.. .  1 /4
Barcelona. 1 /2  d. O v ie d o . . . .  1 /2
B i lb a o . . . .  par p | Palencia.. .  par.
B u r g o s . . .  1 /4  d. i  Santander. 1 /4
Cáceres.. . 1 /4  p.! Santiago.. .  1 / 4  p.
C á d i z . . . .  3 /8  S e v i l l a . . . .  1 /4
Córdoba.. 1 /2  V a len c ia . .  1 /4
C oru ñ a . . .  par d. Valladolid. par.
Granada..  1 /2  p. líZaragoza. . 1 /2  d.

ANUNCIOS.

CANAL DE ISABEL II.

Se suplica á los dueños de los terrenos expropiados 
en el trozo comprendido desde la huerta del Obispo has
ta el depósito principal, se sirvan concurrir el día 26 
del corriente á la casilla de la Dirección, situada en el 
Campo de Guardias, con el objeto de enterarles de la 
medición y  justiprecio periciales verificados en sus res
pectivas fincas y percibir el importe correspondiente.
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CÍRCULO DE VALLADOLID.

La sociedad «Círculo de recreo de Valladolid» se 
halla establecida en edificio propio, situado en el pun
to mas cénlrico y mas concurrido de la población.

Tiene en su planta baja este edificio un magnífico 
salón á propósito para café-botillería, con todas las de
pendencias necesarias á un establecimiento de esta 
clase.

La Junta directiva de la sociedad ha acordado dar 
en arrendamiento toda la expresada planta baja del 
edificio para café-botillería: oir las proposiciones que 
se la hagan hasta el 10 de Julio próximo; y  pasado 
este dia otorgar la escritura por tan largo plazo como 
convenga á los intereses del solicitante mas animoso 
en las otras condiciones y á la sociedad arrendadora.

Las proposiciones se dirigirán á D. Miguel Zorrilla, 
presidente del «Círculo de recreo de Valladolid.»

Si alguna persona tuviese conocimiento del paraje 
donde se hallan los privilegios de juros que á conti
nuación se expresan, tendrá la bondad de presentarlos 
ó avisar en Madrid en la calle de Tintoreros, núme
ro 1 , cuarto segundo, y en Zamora casa de D. Juan 
Correa, apoderado del Sr. Marqués de Yaldegema, á 
quien pertenecen.

Uno de 238,000 mrs. , reducidos á 21 1,463 mara
vedís , situados en el servicio ordinario de Zamora , en 
cabeza de D. Antonio Astorga.

Otro de 33,830 mrs. en dicha renta y cabeza.
Otro de 39.593 mrs. en el primer uno por ciento 

de Zamora, en cabeza del mismo.
Otro de 1 02,833 mrs. en alcabalas de Zamora, en 

cabeza de Ana García, en cuyo juro corresponde á los 
Sres. D. Carlos y Doña María del Carmen López 23,000  
maravedís.

Otro de 35,7 00 mrs. en alcabalas de Zamora, en 
cabeza de D. Luis Fernandez Rios, en cuyo juro cor
responde al mayorazgo de D. Fernando Paz una per-  
ten ancia de 1 1,900 mrs.

Otro de 70,552 mrs. en millones de Salamanca, en  
cabeza de D. Antonio Vázquez.

Otro de 70,815 mrs. en millones de Zamora, en  
dicha cabeza.

Otro de 54,967 mrs. en salinas de Zamora, en di
cha cabeza.

Uno de 34,000 y otro de 51,000 mrs. en millones 
de Valladolid, en cabeza de D. Diego Fernandez de 
Castro. g

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CRUZ. A las nueve de la no
che.— Lo.? perros dd monte de San Bernardo, drama en 
cinco actos.— Baile nacional.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche.— 
Sinfonía. — Acto segundo de FA dominó azul.— Acto se
cundo del Moreto.— Aria del Alcalde de Tronchan.— Bai
le. — La pendencia.— Baile.


